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RESOLUCION Nº 113 /2022 

Hasenkamp, 30 de Agosto de 2022 

VISTO: 

La necesidad de actualizar los montos para las compras y contrataciones que 

realiza el Municipio, de acuerdo a lo estipulado por la Ley 10.027 Régimen Municipal, 

y sus modificatorias; 

Y CONSIDERANDO: 

Que por Ley 10893 se reforma el sistema de compras y 

contrataciones que establecía la Ley 10.027 Régimen Municipal en su Art 159°; 

Que el Municipio debe actualizar los montos de compra de 

acuerdo al sistema fijado por la mencionada Ley 10.893, y la Ordenanza Municipal Nº 

204/202, teniendo en cuenta el salario mínimo vital y móvil dictado por el Ministerio de 

Trabajo de la Nación establecido por Resolución Nº 011 /2022 de APN -

CNEPYSMVYM#MT del 24 de Agosto de 2022; 

BIENES Y SERVICIOS 

Compra Directa .......................... Hasta 10 veces el SALARIO MINIMO VITAL Y 

.. 
MOVIL 

Concurso de Precios Hasta 50 veces el SALARIO MINIMO VITAL Y 

(3 Presupuestos) ....................... MOVIL 

Licitación Privada ........................ Hasta 100 veces el SALARIO MINIMO VITAL 

Y MOVIL 

Licitación Pública ...................... Supere el límite de Licitación Privada 
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Que es conveniente adoptar las excepciones establecidas 

el artículo1 º 
�,... :.:. 

Incisos a.3.2; hasta E?,I a.3.1 O de la Ley 10.893.- ·,-,, . .,,..-�

OBRAS PÚBLICAS 

Compra Directa .......................... Hasta 20 veces el SALARIO MINIMO VITAL Y 

MOVIL 

Concurso de Precios Hasta 150 veces el SALARIO MINIMO VITAL 

(3 Presupuestos) ....................... Y MOVIL 

Licitación Privada ........................ Hasta 400 veces el SALARIO MINIMO VITAL 

Y MOVIL 

.. 

Licitación Pública ... ............ ....... Supere el límite de Licitación Privada 

Que es conveniente adoptar las excepciones establecidas en 

el artículo1º Incisos b.3.2; hasta el inciso b.3.7 de la Ley 10.893.-

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 

R E SU E LVE 

.. 
Art.1 º) Establecerse los nuevos montos para la realización de las compras y 

contrataciones que realice el Municipio en un todo de acuerdo al Art . 1 ° de la Ley 

10.893 que reforma la 10.027 REGIMEN MUNICIPAL, y la Ordenanza Municipal Nº 

204/202, teniendo en cuenta el salario mínimo vital y móvil dictado por el Ministerio de 

Trabajo de la Nación establecido por Resolución Nº 011/2022 de APN -

CNEPYSMVYM#MT, quedando establecido, de la siguiente manera: 

Mes de SEPTIEMBRE /2022 SMVYM $ 51.200.00 

BIENES Y SERVICIOS 

Compra Directa Hasta $ 

Concurso de Precios 
,. 

Hasta $ 

512.000.00 

2.560.000.00 





Mes de NOVIEMBRE /2022 SMVYM $ 57.900.00

BIENES Y SERVICIOS 

Compra Directa .......................... Hasta $ 

Concurso de Precios Hasta $ 

(3 Presupuestos) ....................... 

Licitación Privada ..................... , ... Hasta $ 

579.000.00 

2.895.000.00 

5.790.000.00 

Licitación Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Supere el límite de Licitación Privada 

OBRAS PÚBLICAS 

Compra Directa .......................... Hasta $ 1.158.000.00 

Concurso de Precios Hasta $ 8.685.000.00 

(3 Presupuestos) ....................... 

Licitación Privada ..................... ;:. Hasta $ 23.160.000.00 

Licitación Pública ...................... Supere el límite de Licitación Privada 

Art. 2°) Adáptese las excepciones determinadas en el artículo1º Incisos a.3.2; hasta el 

a.3.1 O de la Ley 10.893.-para el caso de Bienes y Servicios.-

Art. 3°) Adáptese las excepciones determinadas en el artículo1º Incisos b.3.2; hasta el 

b.3. 7 de la Ley 10.893.-para el caso de Obra Pública.-

Art. 4°) Regístrese, publíquese, archívese.-

x:ndra 
Sec. Gobierno 
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